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*20256000166091* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256000166091 
Fecha: 21/03/2025 09:58:13 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señora 
ANGELA PATRICIA BENITEZ CASTELBLANCO 
Correo electrónico: paticoabrol05@hotmail.com  
Tunja – Boyacá 
 

Referencia: REMUNERACIÓN. Bonificación por servicios 
prestados. Radicado: 20259000156782 del 4 de marzo de 2025 

 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
En atención a la comunicación de la referencia por la cual consulta: 
 

 “CONSULTA BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS Soy empleada pública de una 
empresa social del estado en el departamento de Boyacá, teniendo en cuenta el derecho a percibir la 
bonificación por servicios prestados, solicito se me aclare cual es el porcentaje con el cual se debe 
liquidar dicha bonificación, y factores salariales incluyentes.” (Sic). 

 

Me permito manifestarle lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 20161 este Departamento 
Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores 
públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el 
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio ciudadano, mediante la 
formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción 
de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 
 
Así mismo, la resolución de los casos particulares, corresponderá en todos los casos a la 
autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera 
cierta y documentada la situación particular de su personal, y, además, en desarrollo de 
los principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, 
constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con efectos 
vinculantes en el mundo del derecho. 
 
Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la 
interpretación general de las disposiciones legales y, en consecuencia, no le corresponde 
la valoración de los casos particulares. 
 
Una vez precisado lo anterior, sea lo primero indicar que con respecto a la Bonificación 
por servicios prestados el Decreto 2418 de 20152, estipula: 
  

                                                
1
 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.” 

2
 “Por el cual se regula la bonificación por servicios prestados para los empleados públicos del nivel territorial.” 

mailto:paticoabrol05@hotmail.com
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“Artículo 1. Bonificación por servicios prestados para empleados del nivel territorial. A partir 
del 1 de enero del año 2016, los empleados públicos del nivel territorial actualmente vinculados o que 
se vinculen a las entidades y organismos de la administración territorial, del sector central y 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Territorial, a las Asambleas Departamentales, a los 
Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías Territoriales, a las Personerías Distritales y 
Municipales y el personal administrativo del sector educación, tendrán derecho a percibir la 
bonificación por servicios prestados en los términos y condiciones señalados en el presente decreto. 
  
La bonificación será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la asignación 
básica y los gastos de representación, que correspondan al empleado en la fecha en que se cause el 
derecho a percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto de 
asignación básica y gastos de representación superior a un millón trescientos noventa y cinco mil 
seiscientos ocho pesos ($1.395.608) moneda corriente, este último valor se reajustará anualmente. 
en el mismo porcentaje que se incremente la asignación básica salarial del nivel nacional. 
  
Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y cinco 
por ciento (35%) del valor conjunto de los dos factores de salario señalados en el inciso anterior”. 

  

Conforme lo anterior, se tiene que esta bonificación por servicios prestados se reconoce a 
partir del 1° de enero del año 2016, a los empleados públicos del nivel territorial 
actualmente vinculados o que se vinculen a las entidades y organismos de la 
administración territorial, del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del 
Orden Territorial, entre otras, en los términos y condiciones señalados en mencionado 
Decreto. 
  
Dicha bonificación se reconocerá y pagará, al empleado público cada vez que cumpla 1 
año continuo de labor en una misma entidad pública. 
  
Frente a los factores salariales para la liquidación de la bonificación por servicios 
prestados el artículo 3 del Decreto 2418 de 2015, determina: 
  

“Artículo 3°. Factores para liquidar la bonificación. Para la liquidación de la bonificación por 
servicios prestados a que se refiere el presente decreto, solamente se tendrá en cuenta los 
siguientes factores: 
  
a) La asignación básica mensual señalada para el cargo que ocupe el empleado en la fecha en que 
se cause el derecho a percibirla, y 
  
b) Los gastos de representación.  
  
Parágrafo. Los gastos de representación constituirán factor para la liquidación de la bonificación por 
servicios prestados cuando el empleado los perciba.” 

 
 Ahora bien, es necesario tener en cuenta que el valor de la bonificación por servicios 
prestados se reajustará anualmente en el mismo porcentaje que se incremente la 
asignación básica salarial del nivel nacional, en ese sentido, se debe tener en cuenta lo 
que disponga el Decreto Salarial Anual que expida el Gobierno Nacional. A la fecha se 
encuentra vigente el Decreto Salarial 301 de 20243 que establece:  
 

“Artículo 10. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios prestados a que 
tienen derecho los empleados públicos que trabajan en las entidades a que se refiere el presente 
título será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la asignación básica, los 
incrementos por antigüedad y los gastos de representación, que correspondan al funcionario en la 

                                                
3
 “Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 

la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras 
disposiciones.” 
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fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual 
por concepto de asignación básica y gastos de representación superior a dos millones quinientos 
noventa y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos ($2.592.594) moneda corriente. 
 
Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y cinco 
por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario señalados en el inciso anterior. 
 
Parágrafo. Para la liquidación de la bonificación por servicios prestados se tendrá en cuenta la 
asignación básica, los incrementos por antigüedad, los gastos de representación y la prima técnica 
por título de estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada. El empleado que al 
momento del retiro no haya cumplido el año continuo de servicios, tendrá derecho al reconocimiento 
y pago en forma proporcional de la bonificación por servicios prestados.” (Subrayado fuera de texto) 

  

De conformidad con lo anterior, la bonificación por servicios prestados a que tienen 
derecho los empleados públicos que trabajan en las entidades equivale al cincuenta por 
ciento (50%) del valor conjunto de la asignación básica, los incrementos por antigüedad y 
los gastos de representación, que correspondan al funcionario en la fecha en que se 
cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por 
concepto de asignación básica y gastos de representación superior a lo dispuesto en el 
Decreto Salarial Anual emitido por el Gobierno Nacional. 
 
Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario señalados 
anteriormente. 
 
Así mismo, para la liquidación de la bonificación por servicios prestados se tendrá en 
cuenta la asignación básica, los incrementos por antigüedad, los gastos de representación 
y la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y experiencia altamente 
calificada. 
 
Igualmente, el empleado que al momento del retiro no haya cumplido el año continuo de 
servicios, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la 
bonificación por servicios prestados. 
 
Finalmente, en caso de persistir dudas acerca de la liquidación y pago de la remuneración 
y prestaciones sociales, se recomienda dirigirlas a la entidad empleadora. 
 
Para más información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público y demás temas de competencia de este Departamento Administrativo, le 
invitamos a visitar nuestro Gestor Normativo en el siguiente vínculo de la página web de la 
entidad: http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá 
encontrar, entre otros documentos, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
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CARLOS JAVIER MUÑOZ SÁNCHEZ 
Director Jurídico (E) 
 
Proyectó: Anee Vargas 
Revisó: Maia Valeria Borja 
Aprobó: Carlos Javier Muñoz Sánchez 
 
11602.8.4. 


